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Resumen
En el presente artículo se analiza la elección judicial federal de 2025 
en México como una experiencia crítica en la expansión del prin-
cipio electoral hacia el Poder Judicial. A partir de una estructura 
teórica que distingue entre legitimidad de origen y de ejercicio, se 
evalúan los efectos de un proceso caracterizado por una participa-
ción ciudadana excepcionalmente baja. Se identifica una parado-
ja estructural: aunque se introdujo el sufragio universal para dotar 
de mayor legitimidad democrática a jueces y magistrados, el re-
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(ChatGPT 4.5) para efectos de corrección de estilo y coherencia editorial. Todo el contenido fue redactado 
por el autor.
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sultado fue una desconexión significativa entre el nuevo modelo 
y la ciudadanía, según los datos empíricos, condiciones operativas 
y percepciones sociales revisados. Desde la perspectiva institucio-
nal, se advierten igualmente riesgos para la representatividad, la 
confianza pública y la estabilidad democrática. Dado lo anterior, 
se proponen estrategias para fortalecer la legitimidad en procesos 
futuros, incluyendo umbrales de participación, modelos mixtos 
de designación judicial, mecanismos de evaluación y pedagogía 
institucional. En conjunto, en el artículo se argumenta que la le-
gitimidad democrática no puede sustentarse únicamente en el 
cumplimiento formal de procedimientos, sino que requiere den-
sidad participativa, apropiación social del proceso y articulación 
entre ciudadanía, instituciones y cultura cívica. Así, la experiencia 
mexicana de 2025 ilustra los límites de trasladar mecánicamente 
el principio electoral a nuevas esferas sin transformar el ecosiste-
ma institucional y simbólico que lo hace viable.
Palabras clave: administración electoral, sufragio universal, cultura 
cívica, modelos electorales

Abstract
This article examines Mexico’s 2025 federal judicial election as a 
critical moment in the extension of the electoral principle to the 
judiciary. Drawing on a framework that differentiates between 
input and output legitimacy, it explores the implications of a pro-
cess marked by unusually low voter turnout. A structural paradox 
emerges: while universal suffrage was intended to enhance dem-
ocratic legitimacy, it resulted in a notable disconnect between in-
stitutions and citizens. The analysis considers empirical evidence, 
operational challenges, and public perceptions. These outcomes 
raise concerns about representativeness, public confidence, and 
democratic resilience. To address these risks, the article proposes 
several reforms: turnout thresholds, hybrid appointment models, 
performance assessments, and civic education strategies. It argues 
that legitimacy cannot rest solely on procedural compliance; it 
must also involve meaningful participation, social ownership of the 
process, and stronger ties between institutions and civic culture. 
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Mexico’s 2025 experience underscores the limits of mechanically 
applying the electoral model to new domains without adapting 
the institutional and symbolic context that sustains it.
Keywords: electoral administration, universal vote, civic culture, 
electoral models

Introducción 
La elección directa de jueces y magistrados federales celebrada 
en México durante 2025 representó una innovación institucional 
de gran calado al introducir el principio del sufragio universal en la 
configuración del Poder Judicial. Esta reforma fue concebida bajo 
el supuesto de que la participación electoral conferiría una legiti-
midad democrática más robusta al sistema de justicia. Sin embar-
go, los resultados empíricos arrojaron niveles históricamente bajos 
de participación ciudadana, lo que generó interrogantes sobre la 
capacidad del nuevo modelo para cumplir con los objetivos de re-
presentatividad, confianza institucional y respaldo público.

El presente artículo analiza críticamente la relación entre 
participación ciudadana y legitimidad democrática en la elec-
ción judicial federal de 2025 en México, identificando factores 
explicativos de la baja concurrencia electoral y proponiendo me-
didas específicas para fortalecer futuros procesos judiciales-elec-
torales. Para ello, se examina la tensión existente entre el diseño 
normativo del proceso y su legitimidad efectiva desde una pers-
pectiva multidimensional. En primer lugar, se expone un marco 
teórico sobre legitimidad democrática, diferenciando legitimi-
dad de origen y de ejercicio, así como sus dimensiones formal y 
sustantiva. Posteriormente, se realiza un análisis empírico sobre 
la elección judicial de 2025, abordando datos de participación, 
condiciones ouperativas y efectos simbólicos. En tercer lugar, se 
exploran las implicaciones institucionales, enfatizando riesgos 
como la representación fragmentada, la desafección ciudada-
na y la erosión de confianza pública. Finalmente, se presenta un 
diagnóstico crítico sobre las limitaciones estructurales del nuevo 
esquema, enfatizando las dificultades para materializar el princi-
pio de soberanía popular en prácticas efectivas de legitimación.
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De igual modo, hacia el final del artículo se ofrece una serie 
de propuestas orientadas a fortalecer la legitimidad democrática 
en procesos futuros de selección judicial, combinando estrategias 
de educación cívica, mecanismos mixtos de designación, umbra-
les de participación y esquemas de evaluación institucional. Estas 
conclusiones permiten valorar de manera más integral los desa-
fíos que enfrentan las democracias contemporáneas cuando in-
tentan expandir el principio electoral a nuevas esferas del poder 
público.

1. Perspectiva teórica: legitimidad democrática y participación 
electoral
La justificación del poder político en un régimen democrático se 
sustenta en la capacidad del sistema para generar aceptación, 
acatamiento y confianza entre los ciudadanos. La legitimidad de-
mocrática implica que los gobernados reconozcan la autoridad 
como válida y obligatoria, no solo en función del cumplimien-
to formal de las normas, sino también por la convicción de que 
quienes ejercen el poder representan auténticamente la voluntad 
popular (Lipset, 1960, p. 77). Esta aceptación se construye en dos 
planos: por un lado, la legalidad de los procedimientos; por otro, la 
percepción colectiva de que dichos procedimientos expresan con 
fidelidad las preferencias ciudadanas.

Desde una perspectiva doctrinal, se distingue entre legitimi-
dad de origen, relacionada con la forma en que se accede al poder, 
y legitimidad de ejercicio, referida al modo en que se gobierna una 
vez obtenido dicho poder (Dahl, 1998). La primera se fundamenta 
en la validez formal de los títulos, como la celebración de elecciones 
libres, mientras que la segunda se evalúa a partir del desempeño 
conforme a la ley y a las expectativas sociales. Esta dualidad, que 
remite al antiguo debate entre el tirano de título y el tirano de ré-
gimen, subraya que el ideal democrático no puede prescindir de 
ninguna de las dos dimensiones: se requiere tanto un acceso como 
un ejercicio legítimo del poder (Habermas, 1996, p. 135).

En primer término, la legitimidad sustantiva se refiere a la di-
mensión material y ética de la legitimidad democrática, enfocán-
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dose en que el ejercicio del poder produzca resultados percibidos 
como justos, racionales y alineados con el bienestar colectivo, más 
allá del estricto cumplimiento formal de procedimientos legales 
(Rúa Delgado, 2013). En otras palabras, mientras que la legitimidad 
procedimental depende de la validez técnica de los procesos, la 
legitimidad sustantiva se consolida si la ciudadanía considera que 
las políticas implementadas son efectivas y congruentes con prin-
cipios éticos y expectativas sociales compartidas, garantizando así 
el consentimiento y apoyo sostenido de la población.

Por consiguiente, la legitimidad política no puede entenderse 
únicamente como la adhesión a procedimientos formales correc-
tamente aplicados. Resulta indispensable que dichos procesos 
respondan, además, a principios normativos de carácter sustanti-
vo, capaces de orientar la acción pública hacia resultados conside-
rados justos y racionales por la ciudadanía (Habermas, 1996, p. 135). 
Según Rúa Delgado (2013, p. 97), se distinguen dos tipos de legi-
timidad: la formal, que se funda en la validez procedimental del 
acceso al ejercicio del poder (como elecciones democráticas), y la 
material, centrada en la correspondencia entre los actos de poder 
y los fines establecidos por el modelo estatal vigente.

Desde una visión de corte elitista, Joseph Schumpeter re-
planteó la democracia no como la expresión de una voluntad 
colectiva, sino como un mecanismo competitivo orientado a la 
selección de dirigentes a través del voto. En este marco, la legi-
timidad política se vincula directamente con el proceso electo-
ral, entendido como el medio legítimo para designar a quienes 
ocuparán posiciones de poder (Schumpeter, 2006, p. 269). Esta 
interpretación, de carácter minimalista, restringe la participación 
ciudadana a la elección periódica de representantes y desestima 
la posibilidad de una voluntad popular coherente o articulada. 
No obstante, diversas críticas han señalado que una visión tan 
acotada reduce la noción de legitimidad a un mero procedimien-
to, dejando de lado aspectos esenciales como la deliberación pú-
blica, la inclusión participativa y la calidad sustantiva de las deci-
siones políticas.
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Por su parte, Robert Dahl desarrolló el concepto de po-
liarquía, en el cual la legitimidad se asocia con la inclusión, la 
competencia abierta y la pluralidad de actores políticos. Dahl 
introduce la noción de un reservorio de apoyo ciudadano que 
mantiene la estabilidad del régimen mientras no caiga por de-
bajo de un umbral crítico (Dahl, 1989, p. 145). Aunque reconoce 
que cierta apatía puede ser funcional al sistema, insiste en que 
una participación amplia e inclusiva fortalece la legitimidad del 
régimen democrático.

Asimismo, Lipset, desde una perspectiva funcionalista, vin-
cula la legitimidad con la eficacia del sistema político para aten-
der las expectativas sociales y resolver problemas públicos. El 
consentimiento electoral es una condición necesaria, pero no sufi-
ciente: la legitimidad se ve reforzada, o erosionada, por la capacidad 
del gobierno para generar bienestar, desarrollo y cohesión social 
(Lipset, 1960, p. 77). De este modo, incluso un régimen con origen 
electoral incuestionable puede perder legitimidad si fracasa en su 
desempeño.

Por otro lado, Pierre Rosanvallon, en una lectura más contem-
poránea, analiza la crisis de legitimidad en las democracias moder-
nas, marcada por la desconfianza institucional y la insatisfacción 
ciudadana con los procesos electorales. A su juicio, el voto ya no 
basta para conferir legitimidad: deben añadirse elementos como 
la imparcialidad, la reflexividad (capacidad de autocorrección del 
poder) y la proximidad entre representantes y representados (Ro-
sanvallon, 2011, pp. 1-14). Esta ampliación del marco de legitimidad 
responde a las crecientes demandas de integridad, transparencia, 
eficacia y control social.

En ese sentido, la participación ciudadana constituye el canal 
primordial mediante el cual la legitimidad democrática deja de 
ser un principio abstracto para adquirir concreción institucional. 
A través del sufragio, los individuos expresan su consentimien-
to, validan colectivamente al sistema y fortalecen la autoridad de 
quienes resultan electos. En la teoría política clásica, este acto es 
entendido como expresión del contrato social, donde el consen-
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timiento de los gobernados se manifiesta en respaldo explícito a 
la estructura política vigente (Held, 1989, p. 89). Por tanto, acudir 
a las urnas no se limita a la selección de representantes: implica 
aceptar un marco de reglas compartidas y asumir la disposición a 
respetar las decisiones colectivas. En este sentido, el voto no solo 
legitima a los elegidos, sino que reafirma el orden institucional y la 
vigencia del principio de soberanía popular.

Estudios empíricos han confirmado que altos niveles de par-
ticipación electoral tienden a correlacionarse con una mayor con-
fianza ciudadana en las instituciones, mejores prácticas de ren-
dición de cuentas y percepciones más favorables respecto a la 
representatividad del sistema político (Kostelka y Blais, 2021). En 
contextos donde el voto es masivo, se consolida la idea de que el 
gobierno cuenta con un mandato legítimo, lo cual refuerza tanto 
la obediencia normativa como la aceptación de las políticas públi-
cas adoptadas (Dalton, 2017). Es por ello que el acto de votar tam-
bién cumple una función simbólica crucial: opera como un ritual 
cívico de reafirmación colectiva mediante el cual la ciudadanía se 
reconoce partícipe y coautora del proceso democrático. Cuando la 
mayoría de la población ejerce este derecho se robustece la legi-
timidad de origen y se incrementa la percepción de justicia pro-
cedimental. El resultado no solo se percibe como jurídicamente 
válido, sino como moralmente legítimo en tanto es producto de 
una decisión ampliamente compartida (Przeworski, 2010, p. 17).

No obstante, esta relación es bidireccional: la abstención ma-
siva puede interpretarse como señal de insatisfacción, descon-
fianza o desapego, con efectos corrosivos sobre la legitimidad ins-
titucional. Cuando la participación es baja de forma persistente, 
se instala la percepción de que el poder responde a una minoría 
organizada y no al conjunto de la ciudadanía, debilitando así los 
principios de pluralidad e igualdad sobre los que se sostiene la de-
mocracia representativa (Linz y Stepan, 1996).

Además, el impacto de la participación depende no solo de su 
magnitud, sino de su distribución. Los patrones de abstención sue-
len concentrarse en grupos históricamente marginados, como los 
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jóvenes, las personas con bajos ingresos o con menor nivel edu-
cativo (Verba et al., 1995, p. 1). Esta disparidad puede cristalizar en 
un sesgo institucionalizado que privilegia a quienes sí ejercen el 
voto, reforzando desigualdades estructurales y comprometiendo 
la legitimidad de origen de los resultados (Kostelka y Blais, 2021).

Un debate relevante relacionado con la abstención gira en 
torno a los umbrales mínimos de participación necesarios para 
conferir legitimidad sustantiva a un proceso electoral. En algunos 
sistemas jurídicos, se establece un porcentaje mínimo de partici-
pación para que ciertas decisiones, como referendos o consultas 
populares, sean vinculantes (Altman, 2011, p. 237). A su vez, en el 
más reciente informe de la oea sobre las elecciones judiciales de 
2025, se advierte que una participación de apenas alrededor del 
13% genera serios cuestionamientos acerca de la representativi-
dad del proceso, ya que más del 85% del electorado no ejerció su 
voto (Varela, 7 de junio de 2025). La preocupación por niveles tan 
bajos de participación ha llevado a que algunos marcos norma-
tivos establezcan umbrales mínimos para otorgar validez a estos 
ejercicios. En la Constitución de la Ciudad de México, por ejem-
plo, se requiere que al menos el 40% del electorado participe en 
un referendo para que su resultado sea vinculante (Miller, 5 de 
diciembre de 2021).

Sin embargo, la cantidad no agota la cuestión. La calidad de la 
participación también resulta determinante. Una elevada afluencia 
a las urnas pierde valor democrático si el voto es producto de la des-
información, la apatía o la coacción. La legitimidad democrática, en 
su sentido más pleno, requiere una participación significativa: in-
formada, voluntaria y reflexiva (Fishkin, 2018, p. 7). En este marco, el 
voto obligatorio puede incrementar las cifras de participación, pero 
no necesariamente mejora la legitimidad subjetiva si los electores 
acuden sin convicción (Birch, 2009, p. 1). En contraste, una cultura 
política activa y deliberativa puede sostener legitimidades más sóli-
das incluso en regímenes de voto voluntario (Franklin, 2004, p. 122).

En consecuencia, la participación ciudadana no debe enten-
derse como un mero requisito procedimental, puesto que es el 
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mecanismo que convierte el sufragio en un acto dotado de valor 
simbólico y legitimador, capaz de dar sentido al orden institucio-
nal. Un sistema democrático que descuida los incentivos para la 
participación, o que tolera la exclusión sistemática de sectores re-
levantes, se arriesga a construir una autoridad débil, fragmentada 
y cuestionada.

Por tanto, la disminución sostenida de los niveles de parti-
cipación electoral introduce riesgos estructurales para el funcio-
namiento democrático, afectando directamente la calidad de la 
representación, la legitimidad institucional y la gobernabilidad. 
Cuando solo una fracción del electorado ejerce su derecho al voto 
se produce un desajuste representativo: las autoridades electas 
reflejan únicamente los intereses de una minoría activa, mientras 
que los sectores abstencionistas quedan excluidos del proceso de 
toma de decisiones (Verba et al., 1995).

Dicha distorsión se agrava cuando la abstención se concentra 
en grupos históricamente marginados, reproduciendo desigual-
dades políticas y debilitando el principio de inclusión que sus-
tenta el modelo democrático (Kostelka y Blais, 2021). La evidencia 
comparada sugiere que, en tales contextos, las políticas públicas 
tienden a favorecer a los grupos que participan, lo cual dificulta 
una atención equitativa a las demandas de los sectores excluidos 
(Leighley y Nagler, 2014). Así, la desigualdad política se consolida 
como un obstáculo estructural para la justicia democrática.

Asimismo, la baja participación también se asocia con el fenó-
meno de la desafección ciudadana, entendida como una desvin-
culación emocional, cognitiva y conductual respecto de la política 
institucional. Cuando la población percibe que su voto no incide 
en los resultados o que las opciones electorales carecen de con-
tenido significativo se incrementan el desapego, la indiferencia o 
incluso el rechazo abierto al sistema democrático (Torcal y Monte-
ro, 2006). Esta erosión del compromiso cívico socava la confianza 
institucional y facilita el surgimiento de liderazgos autoritarios o 
populistas que prometen eficacia al margen de los cauces de-
mocráticos (Levitsky y Ziblatt, 2018, p. 24).
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En el plano institucional, el debilitamiento de la participación 
puede traducirse en crisis de legitimidad al cuestionarse la repre-
sentatividad real de los gobiernos electos. Casos como el plebis-
cito de Colombia en 2016 o las elecciones al Parlamento Europeo, 
ambos con baja concurrencia, demuestran que la validez formal 
del procedimiento electoral no siempre garantiza densidad par-
ticipativa suficiente para sustentar las decisiones adoptadas (Hix 
y Høyland, 2005). La densidad participativa hace referencia al ni-
vel cuantitativo del involucramiento ciudadano en procesos de-
mocráticos, medido típicamente por la proporción de votantes 
efectivos respecto al total del electorado (Grillo, 2019). Una alta 
densidad participativa fortalece la legitimidad democrática de-
bido a que genera mandatos electorales más sólidos y facilita 
la aceptación colectiva de los resultados, particularmente entre 
quienes no apoyaron a los candidatos o propuestas triunfadoras 
(Nadeau y Blais, 1993). Contrariamente, una participación electo-
ral baja o desigualmente distribuida puede reflejar apatía, des-
contento o exclusión política, socavando la representatividad y 
legitimidad del sistema democrático (Grillo, 2019; Nadeau y Blais, 
1993). Esta debilidad participativa repercute en la gobernabilidad 
democrática. Autoridades electas con mandatos limitados en-
frentan mayores dificultades para construir consensos, impulsar 
reformas o resistir presiones sectoriales, debido a la fragilidad de 
su respaldo social (Linz y Stepan, 1996). En escenarios polarizados, 
el abstencionismo puede amplificar el peso de minorías organi-
zadas, generando dinámicas de inestabilidad y obstrucción en la 
acción pública (Levitsky y Ziblatt, 2018, p. 24).

2. Perspectiva empírica: el caso mexicano de la elección judicial 
de 2025
La elección judicial de 2025 representó un parteaguas en la his-
toria institucional mexicana al instaurarse, por primera vez, un 
mecanismo de sufragio directo para cargos del Poder Judicial de 
la Federación. Esta transformación fue resultado de una reforma 
constitucional promulgada en septiembre de 2024, la cual sustitu-
yó el modelo tradicional de designación —centrado en el Ejecuti-
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vo, el Legislativo y el sistema de carrera judicial— por un esquema 
de elección popular para jueces y magistrados federales.

El objetivo declarado por los impulsores de la reforma fue do-
tar al Poder Judicial de mayor legitimidad democrática, alineando 
el proceso de designación con el principio de soberanía popular 
y el paradigma de rendición de cuentas judicial directa. Bajo esta 
lógica, el voto ciudadano se erigía como mecanismo central de va-
lidación social y política de quienes imparten justicia, trasladando 
al ámbito judicial la lógica de legitimación previamente reser-
vada a los poderes Ejecutivo y Legislativo. Sin embargo, desde su 
concepción, la iniciativa generó intensos debates sobre sus posibles 
repercusiones, especialmente en relación con la autonomía judicial 
y los riesgos de politización inherentes a la competencia electoral.

La implementación operativa del proceso recayó en el Institu-
to Nacional Electoral (ine), que organizó la jornada del 2 de junio 
de 2025, en coordinación con los órganos públicos locales electo-
rales (ople). La reforma incluyó la adición del Título Décimo Quin-
to en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
(lgipe), estableciendo reglas específicas para la elección de minis-
trías, magistraturas y juzgados mediante sufragio universal, libre, 
secreto y directo.

El proceso electoral judicial abarcó 881 cargos, entre los cuales 
se incluyeron las nueve ministrías de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (scjn), magistraturas de la Sala Superior y de salas re-
gionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial (tepj), integran-
tes del Tribunal de Disciplina Judicial, magistrados de circuito y 
jueces de distrito. Para tales cargos se registraron más de tres mil 
candidaturas, seleccionadas mediante insaculación o designación 
directa por comités técnicos legislativos (Maldonado, 30 de mayo 
de 2025). Durante el Proceso Electoral Judicial del 1 de junio de 
2025, algunos electores llegaron a recibir hasta nueve boletas, par-
ticularmente en Ciudad de México; en otros estados como Vera-
cruz, el número alcanzó hasta trece boletas, debido a la coinciden-
cia con procesos de elección local y federal (Castillo, 17 de marzo 
de 2025).



72

En el plano logístico, la elección judicial implicó retos de orga-
nización y comunicación. El ine desplegó campañas informativas, 
debates entre aspirantes y esfuerzos de promoción al voto, bus-
cando incentivar la participación y familiarizar a la ciudadanía con 
el nuevo modelo (oea, 2025, p. 24). No obstante, la complejidad 
del proceso, la abundancia de candidaturas desconocidas para el 
electorado y la baja visibilidad de los perfiles judiciales generaron 
un entorno de incertidumbre y desconexión informativa. 

La jornada electoral judicial de 2025 registró niveles de parti-
cipación ciudadana excepcionalmente bajos en comparación con 
los antecedentes federales más recientes. Según el informe oficial 
del ine, la concurrencia promedio nacional fue de apenas 12.57% 
del listado nominal (ine, 2025a). Este porcentaje constituye el nivel 
más bajo de participación registrado en un proceso federal con-
temporáneo en México, excluyendo ejercicios simbólicos o consul-
tas sectoriales no vinculantes (Norris, 2011).

La magnitud del descenso resulta especialmente notoria al 
compararse con los comicios intermedios de 2021, donde la parti-
cipación alcanzó el 52.66% (ine, 2021), o incluso con consultas po-
pulares previas, que en contextos de mayor familiaridad lograron 
aproximarse al 40%. La caída abrupta no puede atribuirse única-
mente a la novedad del mecanismo, sino que refleja una desco-
nexión más profunda entre la ciudadanía y el modelo de elección 
judicial adoptado (Altman, 2011; Lijphart, 1997).

Desde un enfoque territorial, el análisis revela fuertes asime-
trías entre entidades federativas. En zonas metropolitanas densa-
mente pobladas como la Ciudad de México, Nuevo León y Jalisco 
la participación apenas superó el 10%, mientras que en regiones 
con mayor cohesión comunitaria, como Oaxaca o Chiapas, se al-
canzaron niveles superiores al 18% (ine, 2025b). No obstante, estas 
excepciones no alteraron el patrón dominante de baja concurren-
cia a nivel nacional.

Entre los factores explicativos identificados por académicos y 
organismos de observación electoral destacan varios elementos: 
el escaso conocimiento sobre las funciones de las personas juz-
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gadoras, la complejidad operativa del proceso, el elevado núme-
ro de boletas (Franklin, 2004). A ello se suma la baja percepción 
de utilidad del voto judicial, alineada con estudios que asocian la 
participación electoral con la expectativa subjetiva de incidencia y 
recompensa política (Dalton, 2017; Birch, 2009).

Los datos nacionales más recientes (2023-2025) confirman 
una brecha estructural entre la introducción de la elección po-
pular de jueces y la legitimidad democrática efectiva del Poder 
Judicial. En primer lugar, la participación ciudadana en la inédita 
elección judicial de 2025 fue extremadamente baja: apenas alre-
dedor del 13% del electorado emitió su voto el 1 de junio de 2025, 
lo que supone una de las tasas de participación más reducidas en la 
historia electoral moderna de México (Pérez, 2025). Este nivel de 
abstencionismo contrasta drásticamente con comicios federales 
tradicionales (donde suele votar más de 50% de la ciudadanía) y 
sugiere que, pese al novedoso diseño institucional, la mayoría de 
la población no se sintió motivada o informada para involucrarse 
en la selección de jueces federales (Pérez, 9 de junio de 2025).

De hecho, encuestas previas al proceso revelaron que cerca 
del 45% de los mexicanos se sentían desinformados para partici-
par en dicha elección judicial (Segura, 2025). En otras palabras, casi 
la mitad de la ciudadanía reconocía no contar con la información 
necesaria para votar con confianza por magistrados y ministros, 
evidenciando limitaciones serias en el conocimiento público so-
bre los procesos judiciales y las funciones de los cargos en disputa. 
Esta falta de familiaridad con el Poder Judicial se refleja también 
en que muchos ciudadanos no distinguen plenamente las atri-
buciones de jueces, magistrados y ministros, ni comprenden los 
alcances de la reforma constitucional que impulsó su elección di-
recta (Segura, 25 de febrero de 2025).

Consecuentemente, el acto de votar, supuesto cimiento de la 
legitimidad democrática, pierde eficacia cuando el electorado no 
entiende cabalmente qué está decidiendo (Pérez, 9 de junio de 
2025). En segundo lugar, los indicadores recientes de confianza 
pública en el Poder Judicial muestran avances moderados pero in-
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suficientes para cerrar la brecha de legitimidad. Según encuestas 
del inegi, seis de cada diez mexicanos manifiestan tener alguna 
o mucha confianza en los jueces (60.5% en 2024, el nivel más alto 
desde 2016) (inegi, 2025). Este dato podría interpretarse como una 
mejora relativa en la percepción ciudadana; sin embargo, persiste 
un amplio segmento de la población (casi 40%) que desconfía de 
sus jueces.

Más aún, en términos comparativos, los jueces siguen ubicán-
dose entre las instituciones peor valoradas: el Poder Judicial figu-
ra en los últimos lugares de confianza ciudadana, por debajo de 
las fuerzas armadas y otras autoridades de seguridad (Zepeda, 20 
de septiembre de 2024; spr Informa, 20 de septiembre de 2024). 
De hecho, los jueces quedaron solo por encima de los agentes de 
tránsito como las autoridades menos confiables del país (Zepeda, 
20 de septiembre de 2024). Esta debilidad en la confianza se vin-
cula estrechamente con la percepción de corrupción en el ámbito 
judicial: aproximadamente dos de cada tres mexicanos conside-
ran corruptos a los jueces (64.6% de acuerdo con envipe 2024) (spr 
Informa, 20 de septiembre de 2024). Tal percepción de corrupción 
generalizada erosiona la legitimidad democrática, pues sugiere 
que una gran parte de la ciudadanía duda de la integridad y auto-
nomía judicial aun después de la reforma.

Cabe notar además que la confianza reportada en las perso-
nas juzgadoras varía significativamente según la región del país, e 
históricamente la Ciudad de México ha mostrado los niveles más 
bajos (por ejemplo, apenas 33% de confianza en 2016, mejoran-
do a aproximadamente 46% en 2021), lo que es indicativo de des-
confianzas arraigadas difíciles de revertir con un simple cambio 
electoral (inegi, 2025). Por último, esta desconexión se ve agravada 
por factores de cultura cívica. Aunque los mexicanos expresan en 
abstracto un fuerte apoyo a los valores democráticos (por ejemplo, 
más del 80% acuerda que “para tener un mejor gobierno todos 
deben participar en las decisiones” (inegi, 2021)), en la práctica se 
observa baja participación cívica y escaso involucramiento con te-
mas judiciales. La proporción de ciudadanos que participa acti-
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vamente en asociaciones civiles, debates públicos o actividades 
relacionadas con la justicia sigue siendo reducida (menos del 10% 
ha participado en actividades de voluntariado u organizaciones 
sociales, según la Encuesta Nacional de Cultura Cívica (encuci) 
(inegi, 2021)). En este contexto, no sorprende que solo la mitad de 
la población supiera que habría elecciones judiciales federales an-
tes de junio de 2025 (El Universal, 2025).

Por otra parte, dentro de los resultados en la elección judi-
cial, en numerosos cargos de alta responsabilidad los candidatos 
ganadores obtuvieron apenas entre el 3% y el 6% del padrón co-
rrespondiente, lo que evidencia una legitimación formal carente 
de respaldo ciudadano significativo (Fishkin, 2018). Este fenómeno 
ilustra los límites de la legalidad procedimental cuando la base so-
cial de apoyo es escasa o difusa.

Algunas interpretaciones más críticas propusieron que la baja 
participación no debería asumirse únicamente como una anomalía 
coyuntural, sino como un síntoma de desalineación estructural en-
tre el diseño institucional y las formas reales de implicación política 
contemporánea. Desde esta perspectiva, introducir elecciones judi-
ciales sin transformar previamente la cultura cívica, los canales de 
formación jurídica para la ciudadanía y los esquemas de rendición 
de cuentas sustantiva puede intensificar las tensiones entre el mo-
delo normativo y la legitimidad social efectiva (Dalton, 2017).

En conjunto, los datos disponibles ponen en evidencia un des-
ajuste entre la arquitectura institucional del proceso judicial-elec-
toral y la percepción social de representatividad. La legitimidad de 
origen, sustentada en la legalidad del sufragio, se ve tensionada 
por las exigencias de una legitimidad sustantiva, que demanda 
densidad participativa, apropiación social del proceso y reconoci-
miento simbólico de sus resultados, como advierten las corrientes 
contemporáneas de la teoría democrática.

Así, los datos empíricos refuerzan la tesis central: existe una 
brecha estructural entre el diseño institucional de esta elección 
judicial y la obtención de una legitimidad democrática efectiva. 
En otras palabras, una reforma electoral por sí sola no ha subsa-



76

nado la distancia entre el Poder Judicial y la ciudadanía, ya que la 
confianza y el involucramiento populares no se decretan, sino que 
dependen de procesos más profundos de cambio cultural e insti-
tucional que todavía están pendientes (Pérez, 9 de junio de 2025).

3. Perspectiva institucional: riesgos democráticos y legitimidad 
de origen
La legitimidad de origen, entendida como el respaldo derivado 
del mandato ciudadano expresado mediante el voto, entra en 
una zona crítica cuando los niveles de participación electoral son 
excepcionalmente bajos. Tanto la evidencia empírica como la re-
flexión doctrinal coinciden en advertir que la legitimidad formal, 
cuando carece de una base social amplia, resulta insuficiente para 
sustentar la autoridad democrática en contextos de creciente 
complejidad y fragmentación (Lijphart, 1997; Pateman, 1970).

En el caso mexicano, la elección judicial de 2025 plantea un 
escenario en el que la representatividad de las autoridades electas 
queda seriamente debilitada. Aunque los cargos fueron legalmen-
te constituidos, su origen carece del anclaje social necesario para 
que sus decisiones sean percibidas como expresión legítima de 
la voluntad colectiva (Lutz y Marsh, 2007). Estudios comparados 
muestran que la elección popular de jueces bajo condiciones de 
escasa concurrencia no garantiza por sí sola mayor legitimación ni 
aceptación ciudadana de sus resoluciones (Woodson, 2024).

Este déficit tiene implicaciones profundas en términos políti-
cos e institucionales. La confianza en el Poder Judicial, piedra an-
gular de la estabilidad democrática y del Estado de Derecho, tiende 
a deteriorarse cuando el mandato de sus integrantes es percibido 
como producto de un proceso débil en respaldo social (Linz, 1978). 
La experiencia internacional confirma que instituciones judiciales 
con origen cuestionado enfrentan mayores niveles de resistencia, 
menor eficacia para resolver conflictos y mayores dificultades para 
impulsar reformas estructurales (Levitsky y Ziblatt, 2018).

Cuando la ciudadanía se mantiene al margen, actores con 
mayor capacidad de organización, como élites partidistas o gru-
pos corporativos, adquieren influencia desproporcionada en la 



77

septiembre 2025 - febrero 2026 | año 2, núm. 3

configuración del Poder Judicial, intensificando los riesgos de 
cooptación institucional (Lutz y Marsh, 2007). En el caso mexicano, 
este riesgo se agrava debido al contexto reciente de reformas judi-
ciales y a las expectativas depositadas en el nuevo modelo electi-
vo. Las posibles impugnaciones legales, los cuestionamientos a la 
independencia y profesionalización de los jueces electos, así como 
la pérdida de credibilidad del sistema, configuran amenazas tan-
gibles a la estabilidad y operatividad del aparato judicial.

La doctrina ha señalado que, ante una legitimidad de origen 
debilitada, la legitimidad de ejercicio, vinculada al desempeño éti-
co, técnico y eficiente de las autoridades, puede funcionar como 
mecanismo de compensación (Dahl, 1998; Lipset, 1960). No obs-
tante, esta legitimidad basada en resultados no puede reempla-
zar de forma duradera el consentimiento ciudadano que debería 
sustentar el mandato de quienes imparten justicia. Cuando am-
bas dimensiones, origen y ejercicio, resultan frágiles, el sistema se 
expone a escenarios de crisis política, desafección ciudadana y de-
bilitamiento progresivo del Estado de Derecho.

4. Diagnóstico crítico y tensiones del nuevo modelo de elección 
judicial
La paradoja estructural del proceso mexicano de 2025 radica en la 
distancia entre el propósito democratizador de la reforma judicial 
y el resultado tangible de una participación ciudadana marginal. 
Esta discrepancia pone de relieve limitaciones tanto instituciona-
les como culturales en la capacidad del sistema político para ma-
terializar los principios de soberanía popular en prácticas efectivas 
de legitimación democrática.

Tomando en cuenta lo anterior, la introducción del sufragio 
como mecanismo de selección judicial, sin acompañamiento de es-
trategias de educación cívica, divulgación sobre funciones jurisdic-
cionales y canales efectivos de información pública, puede producir 
efectos adversos. Un modelo diseñado para reforzar la legitimidad 
puede convertirse en una formalidad vacía si la ciudadanía carece 
de motivaciones, herramientas informativas y condiciones de con-
fianza para ejercer su rol protagónico (Franklin, 2004; Birch, 2009).
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Por consiguiente, el desafío central no reside únicamente en 
el diseño normativo del sistema electoral judicial, sino en la cons-
trucción de un entorno institucional que propicie su apropiación 
social. Una democracia judicial funcional no se reduce a la aper-
tura de urnas: requiere una cultura cívica activa, transparencia en 
los procesos, profesionalización judicial y mecanismos accesibles 
de deliberación y control ciudadano (Dahl, 1989).

De tal manera, la experiencia de 2025 muestra con claridad 
la existencia de un umbral crítico de participación por debajo 
del cual la legitimidad de origen se vuelve insuficiente, lo que 
obliga a revisar el equilibrio entre representación democrática, 
independencia técnica y mecanismos de vigilancia institucional 
(Altman, 2011, pp. 235-238). La elección judicial no debe enten-
derse como un fracaso aislado, sino como una manifestación 
aguda de las tensiones que enfrentan las democracias contem-
poráneas: desafección política, fragmentación de vínculos re-
presentativos y búsqueda de nuevos mecanismos de validación 
institucional.

Conclusiones y propuestas para el fortalecimiento democrático
Superar el déficit de legitimidad identificado en la elección judicial 
de 2025 requiere el diseño de estrategias integrales que fortalezcan 
simultáneamente la participación ciudadana y la calidad institucio-
nal del proceso. A continuación se presentan algunas alternativas 
sustentadas en la literatura especializada y en experiencias com-
paradas.

 	 • Educación cívica y judicial: es necesario reforzar los pro-
gramas de educación cívica, no solo para fomentar el valor 
intrínseco del voto, sino para dotar a la ciudadanía de he-
rramientas que le permitan comprender el rol del Poder 
Judicial, la trascendencia de sus decisiones y su responsa-
bilidad como electores, además de conocer más a fondo 
a los contendientes a estos cargos. La evidencia empírica 
demuestra que una ciudadanía informada participa más 
activamente y emite sufragios más consistentes con sus 
valores e intereses.



79

septiembre 2025 - febrero 2026 | año 2, núm. 3

 	 • Umbrales mínimos de participación: debe considerarse 
la inclusión de umbrales normativos que condicionen la 
validez de las elecciones judiciales a la superación de un 
porcentaje mínimo de participación. Esta medida per-
mitiría evitar que cargos de alta responsabilidad sean 
ocupados con apoyos marginales, fortaleciendo la per-
cepción de legitimidad pública sobre los resultados.

 	 • Modelos mixtos de selección judicial: resulta pertinente ex-
plorar esquemas híbridos que combinen la participación 
electoral con mecanismos técnicos previos de selección. 
Filtrar a los aspirantes con base en criterios todavía más 
estrictos que los establecidos actualmente antes de some-
terlos a votación puede equilibrar la legitimidad de origen 
con la profesionalización del Poder Judicial. 

 	 • Evaluación y rendición de cuentas judicial: es indis-
pensable establecer sistemas periódicos, autónomos 
y transparentes para evaluar el desempeño de jueces y 
magistrados electos. Estos mecanismos deben comple-
mentarse con auditorías externas, observación ciuda-
dana y espacios deliberativos. Su f inalidad es doble: por 
un lado, reforzar la legitimidad de ejercicio mediante el 
seguimiento continuo de la actuación judicial; por otro, 
permitir que, en caso de un desempeño def iciente, se 
active un procedimiento institucional de revocación y 
se convoque a una nueva designación que restituya la 
confianza pública.

 	 • Transparencia y pedagogía institucional: deben desarro-
llarse campañas informativas continuas y permanentes 
sobre los procesos de designación judicial, los perfiles de 
los candidatos y las funciones específicas de cada cargo. El 
uso de tecnologías de información, redes sociales y alian-
zas con organizaciones civiles puede cerrar la brecha en-
tre el diseño normativo y su apropiación ciudadana. Esta 
pedagogía institucional es clave para construir un vínculo 
sostenido entre la ciudadanía y el sistema judicial.
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La elección judicial de 2025 dejó un Poder Judicial renovado casi 
por completo, pero apoyado en apenas una fracción del padrón 
y con perfiles mayoritariamente afines al bloque gobernante. La 
paradoja es evidente: se invocó al pueblo para legitimar la justicia 
y se obtuvo una autoridad con origen formalmente válido, aunque 
socialmente estrecho y rodeado de dudas sobre independencia, 
calidad técnica y financiamiento de campañas. La sustitución de 
jueces experimentados por figuras con menor trayectoria, la anu-
lación masiva de casillas y la validación apresurada del proceso por 
el ine alimentan la percepción de fragilidad institucional. De aquí 
en adelante, la legitimidad de ejercicio será el único amortigua-
dor disponible: los nuevos juzgadores deberán demostrar impar-
cialidad, solvencia técnica y distancia efectiva respecto del poder 
político para ganar la confianza que el voto no alcanzó a generar.

El rumbo dependerá de dos pruebas: decisiones judiciales 
que resistan presiones coyunturales y mecanismos de rendición 
de cuentas que no se reduzcan a mera formalidad. Si el desempe-
ño confirma autonomía y calidad, el experimento podrá reivindi-
carse como una vía inédita para acercar la justicia a la ciudadanía. 
Si ocurre lo contrario (captura partidista, opacidad disciplinaria, 
indulgencia ante intereses ilegítimos) el país habrá debilitado un 
contrapeso clave sin construir nada a cambio. La reforma abrió 
una ventana; cerrará como oportunidad democrática o como grie-
ta en el Estado de derecho según actúen quienes hoy ocupan la 
toga y según la sociedad exija, observe y evalúe.
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